
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2018-00311-00 (ejecutivo)  

 

Previo a resolver sobre el memorial remitido por el señor Juan Bautista Martínez 

(ejecutante), se le requiere para que identifique los canales digitales donde remitirá 

y recibirá actuaciones judiciales, debido a que la dirección electrónica 

juan_ba_ma@hotmail.com no se señaló como correo de notificación en el escrito 

inicial, pues téngase en cuenta que se dijo en el acápite de notificaciones que el 

actor no tenía correo electrónico. 

 

Lo anterior, debido a lo previsto en el artículo 3 (inciso 1) del Decreto 806 del 2020 
pues los canales digitales informados por las partes se utilizarán para todas las 
actuaciones judiciales, además, cualquier cambio debe ser reportado al Despacho 
(artículo 78-5 del CGP).  
 

No obstante, se le conmina para que en adelante cualquier petición remitida al 

interior del proceso deberá ser dirigida a través de su apoderado judicial so pena de 

no tenerlas en cuenta o de lo contrario acredite su derecho de postulación (artículo 

73 del C.G. del P.). 

 

En cuanto a la dirección electrónica (@) reportada como de propiedad del abogado 

Winston CH. E. Borray Galvis, deberá acreditarse que se encuentra registrada en 

URNA (Unidad de Registro Nacional de Abogados), como quiera que consultada 

dicha base de datos no obra inscripción de ningún correo electrónico, conforme la 

imagen que seguidamente se adjunta.  

 

 
NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

                                

 
 

 

Firmado Por: 

 

Marlene  Aranda Castillo 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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